
 

 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE JULIO DE 
2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 

   

         EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-889/2024 
 

PARTE ACTORA: Militantes de Zumpango 

ASUNTO: Desechamiento  
 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional Morena; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento 
a lo ordenado en el acuerdo de desechamiento emitido por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Morena, de fecha 11 de julio del año en curso, dentro del 
expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia,  
la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con 
la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 
18:00 horas del 11 de julio de 2024. 

 
         MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 11 de julio de 2024 
 

PONENCIA IV 
 

EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-889/2024 
 
ASUNTO: Acuerdo de desechamiento  

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta de un 
escrito de queja de 20 de mayo de 2024 y recibido físicamente en la Sede Nacional de 
nuestro partido en misma fecha con número de folio 004040. 
 
Vista la demanda, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno con clave 
CNHJ-MEX-889/2024. 

 
Consideraciones previas 

 
En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h)  
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional tiene la 
obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que se advierta 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de plano el escrito inicial.  

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda; 
de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la certidumbre y plena 
convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea operante en el caso 
concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo clara, segura y evidente que 
es su actualización. 
 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD 
CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia correspondientes; 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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ello porque la observancia de los requisitos procesales para la activación de la 
maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes jurídicos de las personas 
juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y tomando en cuenta los requisitos de la queja 
establecidos en el Título Quinto del Reglamento, este órgano jurisdiccional partidista 
determina el desechamiento del escrito motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Que el escrito debe desecharse de plano al no contener la firma autógrafa 
de sus promoventes, la cual es exigida como requisito formal que deben contener los 
documentos presentados ante esta Comisión Jurisdiccional.  
 
El artículo 19 inciso i) del Reglamento de la CNHJ indica: 

“Artículo 19. El recurso inicial de queja deberá presentarse por escrito, 
en original en la Oficialía de Partes y/o al correo electrónico de la 
CNHJ, cumpliendo los siguientes requisitos para su admisión: 

(…). 

i) Firma autógrafa. En caso de que el escrito sea presentado por 
correo electrónico, serán válidas las firmas digitalizadas; 

(…)”. 

Al no contenerse, se actualiza en el presente asunto lo previsto en el artículo 21 párrafo 
primero del Reglamento de la CNHJ, que a la letra dice: 
 

“Artículo 21. Los recursos de queja se desecharán de plano cuando no 
cumplan con los requisitos marcados en los incisos a) e i)  
del Artículo 19 de este Reglamento. (…)”. 
 

La firma autógrafa es un requisito formal e indispensable que permite identificar al 
promovente de un documento con la manifestación del interés que tiene de instar al 
órgano jurisdiccional competente, esto, para el correcto trámite y posterior resolución 
del recurso de queja, pues solo así, es posible lograr que se respete el derecho humano 
a la tutela judicial efectiva. 
 
Por lo tanto, el incumplimiento de dicho requisito, es decir, que el medio intrapartidario 
carezca de firma autógrafa, como exigencia formal aunado a la ausencia de otros 
medios de convicción que permitan determinar fehacientemente la exteriorización de la 
voluntad en el sentido precisado, se traduce en la ineficacia del acto de presentación 
del escrito inicial y como consecuencia de ella la inexistencia del acto jurídico 
procesal ante la falta de voluntad del actor, uno de los elementos esenciales de todo 
acto jurídico. 
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Además, la importancia de la firma autógrafa radica en que constituye un conjunto de 
rasgos puestos del puño y letra del promovente que producen certeza sobre la 
voluntad de ejercer el derecho de acción, pues la finalidad de la firma es dar 
autenticidad al escrito de demanda, identificar al autor o suscriptor del documento y 
vincularlo con su contenido. 
 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49  
inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 21 párrafo primero del Reglamento de la 
CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 
A C U E R D A N 

 
PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente para el recurso referido con el número 
CNHJ-NL-889/2024, en el Libro de Gobierno. 
 
SEGUNDO. Se desecha el recurso de queja de 20 de mayo de 2024 y recibido 
físicamente en la Sede Nacional de nuestro partido en misma fecha con número de folio 
004040, en virtud de lo expuesto en este Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese vía estrados el presente acuerdo para los efectos estatutarios 
y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 3 días hábiles, en estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás interesados, 
para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una vez 
quede firme. 
 
Así lo acordaron por mayoría las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 
inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 


